
EXPOGY 3.A. 

  

Guayaquil, 12 de octubre de 2006 / 7) 3 As A 

Señora , 

ALEXANDRA INES MARCET ALVAREZ / AMAIA MOD 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de accionistas de la 
compañía EXPOGY S.A., en su sesión celebrada el. día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un Periodo de 5 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de' la misiña, Ud. reemplaza al señor 

1 Vicente Enrique Espinel Cornejo. SA e 

En el ejercicio de su cargo usted ejecutara la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma indiviudal o conjunta con el Presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete el 19 
de Septiembre de 2003 la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 8 de octubre de 2003. 

Atentamente 

SI HA Adra 
SANTO JEOVANI MORA ORDÓÑEZ 
Secretario ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía EXPOGY S.A., 
para el cual he sido elegido.- Guayaquil, el 12 de octubre de 2006. 

echale 
Alexandra arcet Alvarez 

     

Alexandra Marcet Alvarez 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
No. de Cedula de identidad: 0911331197 

e



NUMERO DE REPERTORIO: 50.743 
FECHA DE REPERTORIO: 18/0ct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:39 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: Que con fecha veinticinco de Octubre del dos mil seis, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EXPOGY 6S.A., a favor de ALEXANDRA INES MARCET 
ALVAREZ, a foja 115.937, Registro Mercantil número 21.106. 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento a foja 138.645, del Registro Mercantil 
del 2.003, al margen de la inscripción respectiva. 

Om Gusolisia 
ORDEN: 50743 
LEGAL: Silvia Coello 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Zulay Torres   

AB. ZOILA CEDENO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
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